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"2014- Año de Homenaje al Almirante Guillenno Brown, 
en el Bicemenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, o 9 MA y 2014 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P. - D.A. N" 102/2014, caratulado: 

"S/BAJA EQUIPAMIENTO INFORMATJCO", del registro de este Tribunal de 

Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota Interna Letra IT N" 355/2014 (fs. 01105) el Área de 

Informática y Comunicaciones informa acerca de la necesidad de tramitar la baja 

administrativa del equipamiento informático que detalla en Anexo adjunto como 

"Listado de Bienes Obsoletos, Dañados o en Desuso", indicando que el mismo 

resulta obsoleto o con fallas técnicas que no justifican la inversión en su reparación. 

Que del relevamiento del estado del Sector Archivo realizado a través 

del Informe Técnico suscripto por el Auditor Ing. Eduardo PETRIZZI, -cuya copia 

obra agregada a fs. 08 y que fuera originado en razón de los requerimientos 

solicitados por Nota Interna N" 2192/13 - Letra TCP - Sect. Arch.-, resulta de sus 

conclusiones, y en lo que al caso interesa, la necesidad de: ... "1 °) Retirar basura 

informática y restos de muebles y materiales de obra en el entrepiso". 

Que la mayoría de los bienes detallados en el Anexo de la Nota Interna 

Letra IT N" 355/2014, están en desuso por obsolescencia técnica, desde períodos 

anteriores, resultando necesario su retiro con el fin de organizar el espacio disponible 

en el sector Archivo. 

Que los bienes detallados se encuentran totalmente amortizados, lo que 

no genera para el Tribunal, pérdida alguna de valor. 

Que para la calificación de obsolescencia técnica se han empleado, entre 

otros criterios, los siguientes: a) Carencia de repuestos por cambio de tecnología y b) 

Variación y nuevos avances tecnológicos. 

Que por lo expuesto, y considerando que el equipamiento informático 

en el listado elevado por el área de Informática, presenta deterioros u 

bsolescencia técnica, que hacen inconveniente su reparación o impiden la estimación 

e su valor económico, no resulta procedente instar el procedimiento! de tran~ferencias 

donaciones previsto en el artículo 48 de la Ley Territorial 6, reglamentado por el 

D creta Provincial N" 1505/02 -De la Gestión de los Bienes del Estado-. 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas" 
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Que en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo de 

deciiuacióÍl• cÍ~ (bienes en desuso, disponiendo la intervención de Dirección de 

Administración, en orden a su competencia en relación al registro de la información 

patrimonial del organismo, conforme lo previsto en el artículo 30 inc. h) del 

Reglamento Interno aprobado por Anexo I de la Resolución Plenaria N' 152/09. 

Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto 

administrativo, conforme resulta de lo establecido por el artículo 15°, incs. a) e i) de la 

Ley Provincial N" SO y artículos 23 y 30 del Reglamento Interno. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°,- Declarar en desuso y como desecho los bienes detallados en Anexo 

1 de la presente, ello en razón de la obsolescencia o fallas técnicas que no justifican la 

inversión en su reparación, y en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°.- Dar intervención a Dirección de Administración, en orden a su 

competencia de registro de la información patrimonial del organismo, conforme lo 

previsto en el artículo 30 inc. h) del Reglamento Interno aprobado por Anexo I de la 

Resolución Plenaria N° 152/09, autorizándola a disponer de los bienes detallados en el 

Anexo I de la presente, para continuar con el trámite de retiro en carácter de residuos, 

ello con la presencia del personal del área de Informática y Comunicaciones, y la de 

un Auditor Fiscal, en carácter de veedor. 

ARTICULO 3'.- Designar al Auditor Fiscal a/c de la Prosecretaría Contable C.P. 

Rafael CHOREN como veedor de las tareas a realizar. 

ARTICULO 4°,- Registrar, notificar a Dirección de Administración, con copia 

certificada de la presente y remisión del expediente del visto. Comunicar al área de 

Informática y Comunicaciones y al Auditor designado. P icar, cumplido, archivar. 

~~L~UCION DE PRESIDENCIA N"2 1 8 /2014, 

astián PANI 
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